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Acta No. 61 
 Sesión Extraordinaria de Cabildo 

02 de marzo del 2024 
 

En la Ciudad de Fresnillo, Zacatecas, siendo la una con dieciséis minutos del día  
sábado 02 de marzo del año dos mil veinticuatro, se declaran formalmente instalados los 
trabajos de esta Sesión Extraordinaria de Cabildo, en el mes de marzo a celebrarse 
en la Sala de Cabildo del Edificio de la nueva Presidencia Municipal, Dra. Rita 
Quiñones de Luna, Lic. Argelia Jetzirah Aragón Galván, Martín Rogelio Rivera González, 
Leticia Hernández Garay, Gerardo de Jesús Araiza López, Ma. Irene Magallanes Mijares, 
José Manuel Gerardo Castro Pereyra, Sandra Monreal Hinostroza, Juan Cristóbal Félix 
Pichardo, Citlally Xeloi Oliva Castruita, Anaelena López Patiño, Laura Angélica Herrera 
Márquez, Sergio Hugo Mendiola Pérez, Diana Isela Valdez González, J. Félix Castillo 
Ruiz, Cecilia Treto Pitones, Regidores Integrantes del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional 2021-2024, a efecto de tratar asuntos de carácter administrativo, bajo el 
siguiente:       

ORDEN DEL DÍA 
 

1.- LISTA DE ASISTENCIA; 
2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUÓRUM; 
3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN; 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS; 
5.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 
  
1.- LISTA DE ASISTENCIA.- Dra. Rita Rocio Quiñonez de Luna, PRESENTE; Lic. Argelia 
Jetzirah Aragón Galván, PRESENTE; Martín Rogelio Rivera González, PRESENTE; 
Leticia Hernández Garay, PRESENTE; Gerardo de Jesús Araiza López, PRESENTE; Ma. 
Irene Magallanes Mijares, PRESENTE; José Manuel Gerardo Castro Pereyra, 
PRESENTE; Sandra Monreal Hinostroza, PRESENTE; Juan Cristóbal Félix Pichardo,  
PRESENTE; Citlally Xeloi Oliva Castruita, JUSTIFICANTE; Anaelena López Patiño, 
PRESENTE; Laura Angélica Herrera Márquez, PRESENTE; Sergio Hugo Mendiola Pérez, 
PRESENTE; Diana Isela Valdez González, PRESENTE; J. Félix Castillo Ruiz, 
PRESENTE; Cecilia Treto Pitones, JUSTIFICANTE. 
 
2.- VERIFICACIÓN LEGAL DEL QUÓRUM.- Una vez concluido el pase de lista, el Uso 
de la Voz.- Leticia Hernández Garay.- Regidora del Ayuntamiento, en funciones de 
Secretaria.- manifestó: Señora Presidenta, Señora Síndico, Señoras y Señores 
Regidores, les informo que contamos con 14 asistencias, por lo tanto existe Quórum 
Legal para Sesionar. 
 
3.- INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.- Una vez determinada la existencia Legal del 
Quórum, la C Leticia Hernández Garay.- Regidora del Ayuntamiento, en funciones de 
Secretaria, manifestó: Se declara instalada la Sesión Extraordinaria de Cabildo y se 
procede al desahogo del siguiente punto. 
 
4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y ACUERDOS.- En este momento se procede a dar lectura 
al orden del día:  
 
PUNTO UNO.- Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. 
PUNTO DOS.- Lectura del orden del día y aprobación del mismo en su caso. 
PUNTO TRES.- Presentación de la Terna enviada por la Doctora Rita Rocío Quiñones 
de Luna, Presidenta Municipal de Fresnillo, para nombrar Secretario del Ayuntamiento 
y Gobierno Municipal, para su análisis y en su caso designación y toma de protesta 
correspondiente.  
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PUNTO CUATRO.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la solicitud de 
licencia por tiempo indefinido, que presenta la licenciada ARGELIA JETZIRAH ARAGÓN 
GALVÁN, en su calidad de Síndica Municipal  de Fresnillo, Zacatecas. 
PUNTO CINCO.-.  Clausura de la Sesión.    
 
Uso de la Voz.- Leticia Hernández Garay.- Regidora del Ayuntamiento, en funciones 
de Secretaria.- Es cuanto Señora Presidenta.  
 
Uso de la Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.- Muchas 
gracias, Señora Regidora, en este momento someto a consideración del Pleno la 
aprobación del orden del día y solicito a la señora regidora en funciones de Secretario dar 
cuenta del resultado de la votación. Quienes estén a favor de aprobar el presente orden 
del día en sus términos,  favor de manifestarlo levantando su mano en este momento.  
Uso de la Voz.- Leticia Hernández Garay.- Regidora del Ayuntamiento, en funciones 
de Secretaria.- Le informo Señora Presidenta que se aprueba el orden del día, por 14 
votos a favor de este Cabildo. 
 
Uso de la Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.-  Muchas 
gracias, Señora Regidora. Pasamos al Tercer Punto del orden del día que es: 
Presentación de la Terna enviada por la suscrita en mi calidad de Presidenta Municipal 
de Fresnillo, para que se nombre Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal 
de Fresnillo, para su análisis y en su caso designación y toma de protesta 
correspondiente. La terna se conforma de la siguiente manera: Lic. Juan Manuel Loera 
López;  Lic. Abraham Valtierra Marín, Lic. Gustavo Aguilar Gutiérrez; en este momento se 
abre el registro de oradores para quienes deseen intervenir en la discusión del presente 
asunto, favor de manifestarlo levantando su mano en este momento, adelante regidora 
Laura.- Uso de la Voz.- Laura Angélica Herrera Márquez.- Regidora del 
Ayuntamiento. Muchas gracias muy buenas tardes Presidenta, Señora Síndica, Señora 
Secretaria, regidora en funciones de Secretaria, primero me da mucho gusto ver que la 
mesa la presiden tres mujeres por primera vez, pedirle Presidenta respetuosamente que 
en éste punto vimos la publicación y en la Sesión del día veintinueve de manera 
económica el entonces Secretario de Gobierno el Licenciado Martín Álvarez Casio expuso 
su situación de retirarse de la Secretaría, pero no tenemos el documento oficial que 
seguramente dirigió a esta Presidencia y que por protocolo agradeceríamos fuera parte 
del expediente, puesto que se le tomó protesta en una Sesión de Cabildo, entonces para 
que tengamos el documento correspondiente integrado a nuestros expedientes, es 
cuánto. Uso De La Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.- 
Muchas gracias Señora Regidora, queda registrada su participación y se les hará llegar 
con mucho gusto de cualquier manera, éste documento  obra en el expediente de recursos 
humanos para que también quien desea hacerlo de manera particular solicitarlo también 
está a su disposición si, muchas gracias. Adelante Regidor  Sergio. Uso De La Voz. L. A. 
E. Sergio Hugo Mendiola Pérez.- Regidor del Ayuntamiento.- Buenas tardes, con el 
permiso del Cabildo, un gusto saludarlos este, pues más que nada manifestar que este; 
la solicitud de permiso es clara, más no precisa al momento que no se exhibe el 
documento como tal, donde se está debidamente resucitada la licencia, es cuánto. Uso 
de la Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.- Muchas gracias 
Regidor Sergio de igual manera queda registrada su participación, agotadas las 
participaciones y una vez suficientemente discutido el presente punto del orden del día, 
someto a su consideración la aprobación del mismo y solicito a la señora Regidora en 
funciones del Secretario dar cuenta del resultado de la votación, quienes estén a favor del 
Licenciado Juan Manuel Loera López, favor de levantar su mano en este momento?, 
Uso de la Voz.- Leticia Hernández Garay.- Regidora del Ayuntamiento, en funciones 
de Secretaria.- Le informo Señora Presidenta, Señora Sindico, Señoras y Señores 
Regidores que por 14 votos, el Licenciado Juan Manuel Loera López, ha sido designado 
como Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal de la Administración 2021-2024. 
Uso de la Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.- No 
habiendo participaciones y una vez suficientemente discutido el presente punto del orden 
del día, someto a su consideración la aprobación del mismo, perdón, perdón una disculpa, 
vamos a pasar en este momento a realizar la toma de protesta si me permiten por favor 
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ponernos de pie y en este momento solicito al Licenciado Juan Manuel Loera López, pase 
al centro para hacer la Toma de Protesta correspondiente, Con fundamento a lo 
dispuesto por el Artículo 158 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas, LO REQUIERO: “Protesta desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
de SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y GOBIERNO MUNICIPAL, que se le ha 
conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas y las Leyes que de ellas emanen, mirando en todo por el bien y la 
prosperidad de la Unión y por el bien y la prosperidad del Estado y del Municipio de 
Fresnillo”. Uso de la Voz.- Licenciado Juan Manuel Loera López, “¡SI, PROTESTO¡ 
Uso de la Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.- “Si así lo 
hiciere la Nación, el Estado y el Municipio se lo demande”, Muchísimas gracias. 
Felicidades Secretario, lo invitamos en este momento a que forme parte a tomar su lugar 
Secretario.  
 
Uso de la Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.- Pasamos 
al Cuarto Punto del orden del día que es: Análisis, discusión y, en su caso, aprobación 
de la solicitud de licencia por tiempo indefinido, que presenta la licenciada ARGELIA 
JETZIRAH ARAGÓN GALVÁN, en su calidad de Síndica Municipal  de Fresnillo, 
Zacatecas, por lo que solicito al Señor Secretario, tenga a bien desahogar el presente 
punto. Uso de la Voz.- Licenciado Juan Manuel Loera López.- Secretario del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Con su venía Presidenta, con la venía de todos 
ustedes y antes que otra cosa agradecerles la confianza, agradecerles la designación 
amigas y amigos de Fresnillo, estoy seguro que vamos a poner todo nuestro esfuerzo para 
llevar a buen puerto ésta encomienda tan, tan grande y tan responsable que ustedes me 
han hecho, muchas gracias y el oficio sigue diciendo lo siguiente: Honorable Cabildo en 
Pleno del Municipio de Fresnillo, Zacatecas, Presente. Por medio de la presente con 
fundamento legal en el artículo 119 fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Zacatecas y el artículo 63 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado 
de Zacatecas me permito solicitar tengan a bien autorizarme licencia por tiempo indefinido, 
la cual de ser aprobada deberá surtir efectos a partir del día primero de marzo del año en 
curso para estar en condiciones de separarme de mis funciones como Síndica Municipal 
de Fresnillo, Zacatecas, por lo anteriormente fundamentado y expresado solicito se 
apruebe la presente solicitud en los términos propuestos y aprovechando la ocasión para 
enviarle un cordial saludo, firma el presente documento, Fresnillo, Zacatecas, a 29 de 
febrero del 2024 la Licenciada Argelia Jetzirah Aragón Galván Síndica Municipal, es 
cuánto. Uso de la Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.- 
Muchas gracias Señor Secretario, en este momento se abre el registro de oradores para 
quienes desean intervenir en la discusión del presente asunto, favor de manifestarlo 
levantando su mano en éste momento. Uso de la Voz.- Lic. Argelia Jetzirah Aragón 
Galván.- Sindica Municipal.- Bueno primero, con su permiso Señora Presidenta, Señor 
Secretario, compañeras y compañeros Regidores, si bien la solicitud se presentó el día 
veintinueve de febrero, solicito también que, bueno del documento que surta efectos a 
partir del primero de marzo, solicito en éste momento a este Honorable Cabildo que sea a 
partir de, de su aprobación, para que no exista ahí ningún impedimento debido a que 
todavía ayer primero de marzo no se aprobaba la solicitud y todavía realicé varias 
funciones con el cargo de Síndica, entonces que sea a partir de la aprobación, a partir de 
éste día, gracias. Uso de la Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta 
Municipal.- Gracias queda registrada su participación. Uso de la Voz.- Laura Angélica 
Herrera Márquez.- Regidora del Ayuntamiento.- Gracias, nuevamente con el permiso 
de todos ustedes, bueno primeramente, sabiendo que ha iniciado ya el proceso electoral, 
es importante que, con el respeto que tenemos a todas las aspiraciones, ya son algunas 
licencias las que se han concedido, entre ellas la primera fue del Maestro Saúl Monreal y 
bueno se han venido de manera consecutiva, todos con el derecho de esta aspiración, 
hacer un comentario porque tenemos dentro de la Ley de Entrega de Recepción en el 
artículo 12 fracción IV, la obligación de hacer todos los trámites de Entrega de Recepción, 
tanto el que está pendiente de la, de la Presidencia Municipal y el cargo tan importante 
que es, tanto de la Secretaría de Gobierno como de la Sindicatura y la Auditoría Superior 
del Estado seguramente estará muy pendiente de estos trabajos que no nos han notificado 
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de manera personal o económica con el documento observación que hago en pro de que 
podamos correr de manera correcta el oficio firmado de recibido ya que ésta Comisión 
debe ser integrada por diferentes representantes de los partidos políticos para que lo 
hagamos de la manera correcta y no se quede solamente en un tema digital sino que 
firmémosle de recibido los interesados y si sepamos cómo se va a conformar la Comisión 
de Entrega de Recepción, es cuánto. Lo demás, pues les deseo este pues mucho éxito 
que sea por el bien de la patria, del estado y de nuestro municipio, empieza una contienda, 
un proceso electoral, ojalá que sea con la altura de miras con toda la civilidad que requiere 
la ciudadanía y quienes estamos inmersos en la actividad política, es cuánto. Uso De La 
Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones De Luna.- Presidenta Municipal.- Muchas gracias 
Regidora Laura, queda su participación registrada. No habiendo más participaciones y una 
vez suficientemente discutido éste presente punto del orden del día someto a su 
consideración la aprobación de mismo y solicito al Señor Secretario dar cuenta del 
resultado de la votación, quiénes estén a favor, favor de manifestarlo con su mano en este 
momento. Uso de la Voz.- Lic. Juan Manuel Loera López.- Secretario del 
Ayuntamiento y Gobierno Municipal.- Le informo Señora Presidenta, Señora Síndico, 
Señoras y Señores Regidores que por 14 votos, es decir por UNANIMIDAD del presente 
punto ha quedado aprobado.  
 
Uso de la Voz.- Dra. Rita Rocío Quiñones de Luna.- Presidenta Municipal.- Muchas 
gracias Señor Secretario, para finalizar  pasamos al Quinto Punto del orden del día que 
es Clausura de la Sesión y solicito a todos los presentes ponerse de pie. Sí, en lo, en lo 
posterior se llamará a la suplente a ocupar el lugar, muchísimas gracias Regidora. Siendo 
la una de la tarde con treinta minutos del día dos del mes de marzo del año dos mil 
veinticuatro declaro formalmente clausurado los trabajos de ésta Sesión Extraordinaria de 
Cabildo. Muchísimas gracias a todos por su presencia el día de hoy y enhorabuena Señor 
Secretario, bienvenido a este equipo de trabajo que estamos seguros que abonará mucho 
toda su capacidad y experiencia pero sobre todo su calidad humana y disposición 
Secretario, bienvenido muchas gracias.  Síndico Municipal siempre gracias por todo tu 
apoyo, tu respaldo, eres una mujer ejemplar en cuanto a lo laboral, mi admiración y respeto 
siempre y aquí tienes ahora sí que un equipo si de trabajo pero también de amigos, 
muchas gracias y todo el éxito, gracia a todos, buenas tardes. 
 
 
 
 
 
                ______________________________ 

Lic. Juan Manuel Loera López 
Secretario del Ayuntamiento  

y Gobierno Municipal 


